RES. 1961/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002736, Ent. N° 2228/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 43/2016, para la utilización, explotación, puesta en valor y mantenimiento de las Terminales de Ómnibus de las Ciudades de Maldonado, San Carlos, Puntal del Este y Piriápolis y la provisión de la infraestructura necesaria, para la realización de las actividades propias de las terminales y otros servicios complementarios; 
RESULTANDO: 1) que     el     Intendente,          mediante      Resolución 
Nº 8523/2016 de fecha 24.11.16, aprobó el pliego de condiciones del llamado referido hasta la finalización del período actual de gobierno, prorrogable por 5 años previa anuencia de la Junta Departamental de Maldonado;

2) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 50, 51 y 55 del T.O.C.A.F en el sitio web de Compras Estatales y Diario Oficial con fecha 29.11.16;

3) que el art. 17 del Pliego (Documentos a exhibir conjuntamente con la propuesta), solicita comprobante de adquisición del pliego de condiciones particulares y comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

 4) que el Artículo 18 establece que la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: formulario de identificación del oferente y, en caso de que el oferente sea persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de la Ley 18.930;

5) que el art. 21 del Pliego establece que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes factores de ponderación: A) propuesta de gestión integral, servicios, mantenimiento, seguridad y limpieza Escala 1 a 25 puntos; B) propuesta de inversión obras a realizar y calidad de los materiales a utilizar Escala de 1 a 40 puntos; C) Precio Escala de 1 a 25; antecedentes y experiencia Escala de 1 a 10 puntos. Asimismo establece que la ponderación y determinación del valor dentro de la escala de cada uno de los ítems antes relacionados, se realizará otorgando al oferente que posea la mejor oferta el máximo puntaje previsto en cada caso, y el mínimo a aquella oferta considerada en último lugar, otorgando a las restantes oferentes puntajes intermedios entre ambos valores. Si hubiere solamente dos ofertas válidas, la Comisión podrá apartarse del criterio antes señalado, pudiendo otorgar al segundo oferente hasta el 50% del máximo del respectivo ítem;

6) que     el      Intendente,      mediante     Resolución 
Nº 9168/2016 de fecha 19.12.16, prorrogó la apertura de ofertas de la licitación, para el día 04 de Enero de 2017. Se realizó publicidad de dicha prórroga en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 20.12.16 y en el Diario Oficial en fecha 27.12.16;

7) que el acto de apertura se realizó con fecha 04.01.17 y del mismo surgieron como oferentes las firmas FIORENIX S.A. ofreciendo   un   canon   anual   de   $ 932.020,   obras  a  realizar valuadas  en 
$ 11.931.343 y leyes sociales de $ 1.701.885 y MALDONADO TRANS LTDA ofertó un canon anual de $ 2.984.023, valor de obras a realizar $ 1.584.712 y leyes sociales $ 320.000. Ambas agregan memoria descriptiva de obras y servicios a prestar;

8) que en informe técnico obrante en las actuaciones, la Dirección General de Tránsito y Transporte señala que resultaría acertado recuperar más rápidamente las inversiones ya realizadas por la Intendencia, con la oferta de mayor canon y con experiencia específica en transporte (Maldonado Trans Ltda.). Asimismo adjunta a su informe un cuadro comparativo de ofertas, en el cual se consigna que la firma Fiorenix ofrece un total de canon por el cuatrienio de $ 3.728.080 y obras por $ 13.633.228 (totalizando $ 17.361.308), y que la firma Maldonado Trans Ltda ofrece un canon por el cuatrienio de $ 11.936.092 y $ 1.904.712 en obras (totalizando $13.840.804);

9) que el informe precitado concluye que a la firma Fiorenix le corresponden 0,15 en gestión, 0,4 en obras, 0,008 canon en moneda, 0,07 antecedentes y ponderación 0,698. A la firma Maldonado Trans le corresponden 0,15 en gestión, 0,2 en obras, 0,25 canon en moneda, 0,1 antecedentes y 0,7 en ponderación;

10) que el informe de la Comisión Asesora de fecha 24.02.17, señala que Fiorenix S.A. describe obras a realizar  estimadas en $3.408.307 y un canon anual $932.020 y Maldonado Trans Ltda describe obras por $476.178 anuales y un canon anual $2.984.023, invoca el artículo 21 del Pliego de Condiciones, y sugiere adjudicar a Maldonado Trans Ltda., señalando que se tuvo presente para ello el informe técnico de la Dirección General de Tránsito y Transporte;

11) que      el     Intendente,     mediante     Resolución 
Nº 2191/17 de fecha 27.03.17 dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención del Tribunal, el procedimiento hasta la finalización del período de gobierno a Maldonado Trans Ltda., por un canon anual de $ 2.984.023, obras a ejecutar por $ 1.584.712  y leyes sociales por un valor de $ 320.000;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, vigentes al momento de la convocatoria, dieron diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834 ), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultandos 3 y 4) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;

3) que si bien para la evaluación de las ofertas se establecen los factores de ponderación, así como el máximo puntaje a asignarle a cada uno (Resultando 5), surge del artículo 21 del Pliego que no se establecieron parámetros objetivos para determinar cual es la mejor oferta a la cual correspondería asignarle el mayor puntaje dentro de cada factor y en función de la cual se concatenan el resto de los puntajes, en contravención a lo preceptuado en el Artículo 48, Literal C) del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 3);

2) Denunciar a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
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